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BOLETIS 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Srcs. Alcaldes y Secretario! reciban 
loe números del BOLUTÍN (jue correspondan al dis
trito, dispon ¿rap que se líje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuídnráo de conservar los BOLB-
TittBs coleccionados ordenadameate para so encua-
d&rnación, que deberá ventearse cada año. 

SE PIBL1CA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se üuseribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas 00 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suseripeión. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

¿DVEUTBNCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
qoe sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlqnier anancio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pauo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del dio & de Diciembre) 

pnsftDENCIi 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sf.. ' JM. d Bey y la Koiua Re-
í e . ) t a (Q. D . ti.) y Augusta Heal 
•F m ir- oontintiaD siu novedad en 
su i m p u r t e ü t e salad. 

(Gaceta del día 28 de Noviembre) 
MINISTERIO DI¡ LA GOBERNACIÓN 

ÜEAL ORDK" 

Ucuiitida A iofúrrae del Cousejo 
de Estado la coneulta relutiva á la 
petició.') oo varios Ayuotajnieotos 
sulicitdodo ser relevados de la obli
gac ión da sosteoor el cargro de Con
tador do fondo*, por no llagar sus 
presupuestos dii íf'Stos á 100.000 
pesetas, dt'ECOutudo el cupo de con
sumos, las Secci'.'iies de Goberua-
cióu v Kotnaiito y Hacienda y U l t ru -
inur de dicijo alio Cuerpo han emi
tido el siguiente dictamen: 

«Kxcrnü. Sr.: En cuinplitnieuto de 
Real orde:! comunicuda por el M i -
uieterio del digno cargo de V. E . , 
las Secciones reunidas de Goberca-
ció/i y Fomento y Hacienda y U l t r a 
mar de este Consejo liati examinado 
el expediente relativo á la solicitud 
de varios Ayuntomiontos en súp l i 
ca de <nie se decía ce uo vienen obl i 
gados ;> sostener el cargo de (.'unta
dor de los fondos municipales, por 
no e x c e d e r sus presupuestos de 
100.00» pesetas, deducirlo el cnpo 
de consumos, gastos carcelarios y 
otros aná logos . 

Resulta Ue los antecedentes, que 
con motivo de las ú l t imas disposi
ciones i l i c t a í a s sobre Coutadur ías de 
fondos municipales, v.irios Ayun ta 
mientos han elevado instancia an 
te V. E . unos, y otros ante los res
pectivos Gobernadores de provincia 
y Director general de Adminis t ra
c ión, en súpl ica de que uo se les 
considere compreudidos en la ob l i 
gac ión de nombrar Contador de fon
dos, con arreglo á lo prevenido en 
el reglamento y d e m á s disposicio
nes vigentes. 

F ú n d a n s e neos A y u n t a m i e n t o » 

en que, si bien sus presupuestos, 
tomando como base el ú l t imo quin
quenio, arrojan un to ta l superior á 
100.000 pesetas, entienden que de 
esta suma debe deducirse la c á o t i -
dud con que anualmente contr ibu
yen á la Hacienda pública por su 
encabezado de consumos, conside
rando a l g ú n Ayuntamiento, como 
el do/ l ineo, muy perjudicial y g ra -
voso/^ue se le imponga entre sueldo 
y material la partida de '2.750 pese
tas para Contador en un presupues
to de 70.870, cuando con el perso
nal que tiene, y que sólo importa en 
jun to 4.249 pesetas, hace m u y bieu 
el servicio, siendo el Secretario el 
encargado de las operaciones de la 
contabilidad. 

Otro Ayuntamiento, el de Sitges 
(Barcelona), t ambién solicita se le 
releve del cargo de Contador, fun
dado en que, si su presupuesto as
ciende este ejercicio á la suma de 
122,000 pesetas, es por un e m p r é s 
t i t o de 75.000 que ka contratado 
para pago de deuda municipal, pero 
que el presupuesto ordinario no ha 
pasado j a m á s de 60,000, lo sufic/ea -
te en una población q u é de hecho 
alcanza ú n i c a m e n t e 3.280 habitan
tes. 

El Ayuntamiento de Getafe funda 
su solicitud en que, si bien el presu
puesto de gastos ha sido formulado 
en el presente uño y en el auterior 
con mayor cantidad de IOO.Ot'0 pe
setas, lo ha motiva'.!o el caso excep
cional del compromiso oou t ra í ¡o por 
el Municipio de abonar en plazos la 
cons t rucc ióu de aceras, de suerte 
que, terminada en el presente ejer
cicio esa a t enc ión , para el p róx imo 
queda rá reducido el presupuesto ú 
menos de 160.000 pesetas; que ade
m á s , la partida destinada á suminis
tros no debe tenerse en cuenta, 
pues siendo entrada por salida, su 
cons ignac ión en presupuesto obede
ce ú n i c a m e n t e ú fórmula legal . 

E l Ayuntamiento de Betanzos 
acude á V. E. en alzada del acuerdo 
de la Dirección de Adminis t rac ión 
local de 1.* de Octubre de 1807, por 

: el que deses t imó la instancia que 
• e levó en súpl ica de que se declarase 
; que nu e s t á obligado á sostener el 

cargo de Contador de fondos m n n i -
I cipales. 

Funda su alzada en que recur r ió 

ú la Dirección, dentro de plazo, con
tra su inclusión en la lista de los 
Ayuntamientos que ven í an obliga
dos á tener Contador; en que su 
presupuesto municipal no liega á 
100.000 pesetas, puesto que no t i e 
nen el c a r ác t e r ce municipales los 
gastos de la cárcel del partido del 
que es capital; los para suminis
tros á fuerzas del Ejérc i to , ya que 
el servicio de estos suministros, !»•-
puesto pur el ar t . 1.* de la ius t rus-
cióu de 9 de Agosto de 1877 y Real 
orden de Gobernación de 7 de Sep
tiembre de 1883 á los pueblos en 
quo no tenga la Adminis t rac ión m i 
l i ta r establecida fac tor ía , claro e s t á 
que uo afecta á los gastos del A y u n 
tamiento, y si ú n i c a m e n t e á los ge 
nerales del Estado, por cuenta de 
los cuales son reintegrados aquél los; 
y por lu quo respecta á los gastos de 
la cárce l , sabido es, s e g ú n las dis
posiciones vigentes y muy singular
mente la Real orden de 22 de D i 
ciembre de 1880, que la refundición 
de los presupuestos especiales de las 
cárce les en los de los pueblos cabe-
•/UB de partido, no tienen m á s obje
to que evitur que las -¿tenciones de 
aquél las puedan estar desatendidas 
ni un solo d ía , ú las cuales, aun 
cuando lo d e m á s no satisfjgau á su 
debido tiempo las cantidades que 
para cubrirlas les correspondan, de
ben por de pronto, siu perjuicio de 
reintegrarse Juego que és tos ingre
sen, adelantar los Ayuntamientos 
de las capitales los fondos al efecto 
necesarios, anticipos que és tos no 
poJriau hao T si eo sus presupues
tos nu estuviesen retundidos los es
peciales mencionados. 

El Aynu ta in i en tó de Almagro so
l ici ta se declare quo nu viene ob l i 
gado á sostener el cargo de Conta
dor, puesto que si bien su presu
puesto de 1636 á 97 pasó dé 100.000 
pése las , el de 1897 á 98 y siguien
tes no l legó á la expresada cifra. 

El Ayuntamiento de Villafranca 
del Panadés consigna que no llega 
á 1C0.000 pesetas su presupuesto, 
rebajando de él los gastos carcela
rios como cabeza de partido que es, 
y los presupuestos especiales de los 
Establecimientos de Beneficencia, 
que no subvenciona el Ayuntamien
to con un c é n t i m o siquiera. 

En el oficio con que e levó á 

, V . E. el Gobarnador de Oviedo el 
j estado de los Ayuntamientos cuyos 
j presupuestos exceden de 100.000 pe-
i setas, expone que, del importe que 
| arrojan lospresupuestosdelosAyun-
i tamientos reclamados, se había de-
; ducido el encabezado de cossumos 
] con la Huciond'i por no const i tuir 
i su importe un gasto para el M u n i -
: cipio, s e g ú n expresa lu Real orden 
' de '¿ de Marzo ú l t i m o . 
. Esta Real orden r e c a y ó en el ex-
; pediente instruido con mot ivo de 
; una ins tanci» que elevó a V . E. el 
i Ayuntamiento de Piloña, y en la 
[ que se declaró que, si bien sus pre-
. supuestos, i n c l u y é n d o l a cuota que 
' pagaba por consumos, r e b a s á b a n l a 

cifra de 100.000 pesetas, no se ha
bía do estimare! cupo que percibe el 
Tesoro como consumos por cantidad 
inclui l i le eu los presupntistos de gas
tos é i ngresos de los Ayuntamien
tos, por cuya razón , los d e P i l o ü a , 
estaban excluidos en absoluto y por 
completo de ser intervenidos por un 
Contador. 

En vista de las instancias que 
' obran eu el expediente, la Dirección 

general de Adminis t rac ión propu
so á V. E . : 

1.* Que so desestime la solicitud 
de los Ayuntamientos reclamantes, 
obligando á todo Municipio cuyo 
presupuesto total ordinario ascienda 
de 100.000 pesetas, á tener Conta
dor de fondos, en observancia con 
lo prevenido en el art . 156 de la ley 
Municipal y el reglamento de Con
tadores de 18 de Mayo de 1897. 

Y 2." Que para garantizar m á s 
esta reso luc ión , seria conveniente, 
por tratarse de aplicación ó in ter 
pretación de la ley, que informase 
este Consejo en sus Seccioain de 
Gobernación y Hacienda. 

¿ihora bien: el a r t . 126 de la ley 
Municipal , en a rmon ía con el que 
se d ic tó , el art . 1." del reglamento 
de Contadores de 18 de Mayo de 
1897 dispone q%e en les poblaciones 
cuyo presupuesto de gastos no baje de 
cien mil pesetas habrá a » Coi.tidor de 
fondos municipales nombrado per el 

Ayuntamiento entre ¡os que hubiesen 
sido aprobados en oposición pública, 
jtte ttndri lujar tu Madrid. 

Por la Dirección general de A d 
minis t rac ión se interpreta este ar
t iculo en el sentido de quo vienen 



o b ü g ' s i t e A tener Contador todos los 
Avuntainientos 'eo que la cifra to 
ta! q<is ftgure en sus presilpues
tos de gastos uo baje <Je 100.000 
pese ta» , fundáuduse para ello m i s 
principalmente cu quo el referido 
pveceptu legal ao e x c e p t ú a ninguna 
partida, y por ello uo puede esti-
mtrso la petición do los recurrentes. 
y a que todo pago, sea como sea y 
eu el concepto que se quiera admi
t i r , efectivo ó depós i to , d i lugar á 
un ingreso determinad", y may es-
pecialmento A unu opcr sc ió : ide coo-
tabilidiwi que. se ba querido g a r a n t i 
zar por U co tape tüae iu de persona 
perita 

Sic descoaocer ias Secciones que 
esta opinió i do la DireBción de A i -
miDistrnción es tá muyfuodad.i.puos 
que atiende sin duda ü ig ima al doble 
c a r á c t e r qoo ostentao los Contudu 
res, pur v i r t u d del que vienen A sor 
inspectores ó vigrilMutes del buen 
empleo de todas las cantidudes que 
figuran en presupuestos, represen
ten ó no ür;iBtos ptopiu." del Munic i 
pio, sin embargo, opinan en discon-
f irmidad con el parecer de la c i ta 
da Direcoión, que, por el contrario, 
dc-ben ser atendidas las pretensio
nes do los Ayuntamieatos recla-
lunnres, toda vez que se bailan, á 
s u j u c i o , inspiradas en la más ge-
Dinna in te rpre tac ión de la ley, ba 
sudas en los verdaderos principios 
de la jus t ic ia y equidad. 

I.a ley Municipal , i ju ic io de las 
Secciones, lo que ha querido orde-
nur es que todos los Ayuntamientos 
que '/nsten antiulmeute m á s de 
100 "00 pesetas en atenciones muni
cipales, cantidad que supone una re 
la t iva importancia del Muuic.pio y 
de medios de vida del mismo, ten
ga sus operaciones de contabilidad 
intervenidas ó garantizadas por me
dio de un Contador nombrado en la 
forma y con la» coadiciones do com-

Íi e teor ía que el referido a r t í cu lo de la 
ey s e ñ a l a . No ha quetido n i podido 

querer agobiar con etu nueva carga 
á la m a y o r i i de tos Ayuntamientos 
de E?p.'.&a que por sus escasos me
dios de vida no pueden hacer llegar 
sus presupuestos á las referidas 
100.000 pesetas, que les permitieran 
atender tr.ejory perfeccionar los ser
vicios muuicipales, alguno* de los 
cuales, ci>mi> el de alumbrado, em-
pedrado y alcautarillas, e s t á n tan 
deficientemente atendidos, pur falta 
de medios para ello, en la mayor ía 
de los pueblos dü España . 

E l q^o algunos Ayuntamientos 
tengan un presupuesto de gustos eu 
el que el total de és tos fyure en 
100.000 pesetas ó mayor cantidad, 
no que ro decir que gasten esas 
100.000 pesquis, puesto que, como 
tal gasto, no puede conceptuarse la 
cantidad que figuro en concepto de 
cupo de consumos, puesto que esto no 
es, s e g ú n con mucha razón afirman 
los Ayuntamientos reclamantes, un 
gaslo i i é Municipio, sino una cont r i 
buc ión de! Tesoro públ ico de cuya 
cobranza encarga á los Ayunta
mientos, ex ig iéndoles ¿ é s to s , desde 
luego, unn cantidad fija, y ú los 
cuales, en rigor, encomienda la me
ra función de recauiacián en cuanto 
á la suma representada por el cupo. 
Esta cantidad, pues, n i constituye 
en r igor un ingreso de la Hacienda 
municipal , puesto que no puedo i n 
vertirse en servicios municipales, n i 
su entrega & la Hacienda públ ica 
puede tampoco estimarse como un 
gasto del Municipio. 

Que los Ayuntamientos son, res

pecto á la citada con t r ibuc ión , *ada 
m á s que meros recaudadores de la 
Hacienda públ ica , se prueba con s ó 
lo fijarse que eu los pueblos donde 
esa Hacienda ha optado por otro me
dio de recaudac ión , con arreglo al 
ar t . 2.* del reglamento para la i m 
posición, admin is t rac ión y cobran
za del impuesto de consumos, sus 

; Ayuntamientos no tienen que figu-
! rar por tal concepto ninguna pa r t í -
. da en sus presupuestos. 
: Otro tanto puede decirse de las 

partidas de gastes carcelarios en los 
' pueblos cabeza de par t id" , puesto 

que si en sus presupuestos tiene que 
figurar la cantidad total para t - . l 
a tc t ic ióo , ellos ea rigor no cont r ibu
yen xino con l<i ún ica parte a l í cuo ta 
que les corresponde. 

Lo mismo puede deciise de las 
part í ¡as a n á l o g a s consignadas en 
presupuesto, como por ejemplo, las 
que figuran para suministros a l 
E jé rc i to , respecto de las que el M u 
nicipio en cuyo presupuesto figuran 
nada gasto á pesar de ellos en aten
ción semejante, l imi tándose á hacer 
este anticipo, que tiene que reinto-
gr&rsele por el Tesoro públ ico . 

De aqu í la disconformidad de las 
Secciones con el parecer de la Direc
ción de Adminis t rac ión , puesto que 
mientras é s t a entiende debe sólo 
atenderse á la c.fra total que figura 
en los presupuestos, las tenciones 
estiman que sólo debe atenderse al 
verdadero presupuesto de gastos del 
Municipio, es decir, al total de las 
cifras que el Ayuntamiento eu pre
supuesto consigne para las atencio
nes municipales para vida del M u 
nicipio, incluyendo en ellas é l coa-
t ingecte proviuc ia l . , 

De interpretarse la ley de otro 
modo, se dar ía el caso do que A uo 
Ayuntamiento, como el de Tiueo, 
qui) hace hoy n ía todo su servicio 
con una plantilla de empleadas qua 
iropotta en j i i n t n 4.240 pesetas, se 
le obligase 6 tomar un nuevo fun
cionario, cuyo solo sueldo importa
ría más de la mitad de la cifra total 
de sueldos del resto de sus emplea
dos, gravando con olio extraordioa-
riamente ia cifra ¿ que se eleva tan 
modesta planti l la . 

Para determinar, pues, cuá les 
Ayuntamientos deben tener Conta
dor nombrado en la fjrcn>i indicada, 
es, á ju ic io de las Secciones, nece
sario atender al promedio que arro
jen los presupuestos de gastos lie 
los ú l t imos C i ñ e n afios á los verdade
ros presupuestos; es decir, n las cifras 
totales que resulten después de de
ducida ile la nominal que aparece en 
presupuesto, todas aquellas partidas 
que uo son. ni eu r igor representan 
verduleros gastos da los Municipios, 

Esto, aparte do que tal interpre
tación al art. 156 de la ley Munic i 
pal fué ya dada por la Real orden do 
'J de Marzo ú l t i m o , de que se ha he
cho ya mención en el extracto de es-

i te expediente y en la que ya se dis-
: puso que para los efectos del men-
; cionudo art iculo no se había de, nsti-
i mar el cu f o que percibo el Tesoro 
' por consumos como cantidad inc lu í -

ble en los presupuestos de gastos é 
ingresos de los Ayuntamientos . 

Respecto al caso del Ayun tamien
to de Sitges (Sarcelona), en el que 
su presupuesto asciende - i mis de 
100.000 pesetas, en razóu á un em-

Grés t í to que contrajo para pago de 
i deuda municipal , las Secciones 

entienden que no debe excluir te del 
total do la cifra de gastos que arro
j a el presupuesto, puesto que como 

tal gasto hay forzosamente que con
siderarlo, siquiera no sea permanen
te, sino transitorio, y debiendo, en 
su consecuencia, tener el referido 
Ayuntamiento Contador, si su pre
supuesto de gastns no baja de las 
100.000 pesetas referidas, y hasta 
tanto que, vuelto A su presupuesto 
ordinario y normal , arroje é s t e un 
total que sea inferior á la referida 
suma. 

Con igual cr i ter io debe resolverse 
el caso del Ayuntamiento de Getafe. 
respecto al compromiso con t ra ído 
por el Municipio de abonar en pla
zos la cons t rucc ión de aceras. 

En v i r tud de las considernciones 
expuestas, 

Las Secciones reunidas de Gober
nación y Fomento y Hacienoa y U l 
tramar de este Consejo son de pare
cer que procede: 

1. Declarar que sólo vienen obli
gados á tener Contador de fondos 
municipales los Ayuntamientos c u 
yos gallos presupuestos no bajen de 
100.000pesetas anuales,debiendo,en 
su consecuencia, excluirse de la cifra 
total que arrojen los presupuestos 
las partidas consigoadas para cupo 
de consumos, gastos carcelarios, en 
cuanto excedan do la parte a l í cuo ta 
que corresponda pagar de log mis
mos a l Municipio, suministros a l 
Ejérc i to y otras a n á l o g a s , en que el 
Municipio se l imi te á adelantar fon
dos <jue después tiene que recaudar 
ó reintegrarse. 

8* Que para venir en conoci
miento de cuá les Ayuntamientos 
son los que deben cousiderarse con 
presupuestos mayores de 100.000 
ues itas, á los efectos del a r t . 153 de 
la vigente ley Municipal , d- lie aten
derse, una vez hechas It.- deduc-
c'Ouerf indicadas en la en ¡clusióo 
anterior, y de conforuiidaii con la 
segunda disposición transitoria del 
reglamento do Contadores aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1897, al promedio que arrojen los 
presupuestos municipales de gastos 
de los ú l t i m a s cinco a ñ o s ; y 

3.* Que debe computarse como 
gasto al Ayuntamicnt> de Sitges las 
cantidades quo incluye en su piesu-
puesto por razón del e m p r é s t i t o de 
75.000 pesetas que se dice por é l 
contratado; y al Aynutainieato de 
Getafe las que figure por vi r tud del 
compromiso que alega tiene con
t ra ído de abonar en plazos la cons
t rucc ión do aceras, y hasta tanto 
quedeu aquellas obligaciones sol
v e n t a d a s . » 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.), y eu su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 47 do Noviembre do 1899.— 
E . Data. 
Sr. Director general de Adminis

t r ac ión . 

(Gaceta del día 1.° de Diciembre) 
REALES OECBETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo e l 
Rey D. Altonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
A partir de la fecha de la publica

ción de este Real decreto, el pá r ra 
fo primero del ar t . 12 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, dado 
para la c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú 
blicos provinciales y municipales 

q u e d a r á redactado en la forma si -
g u a n t e : 

•Las licitadores que eoscurran á 
toda cldse de subastas para contra
tos provinciales ó municipales, de
berán consti tuir previamente en de
pós i to , como fianza provisional, la 
cantidad expresada en los anuncios, 
que habrá dn corresponder al 5 por 
10C del importe ó valor total de lo 
quesea objeto del contrato, ,y el re
matante pres ta rá la fianza definitiva 
que se baya « íña ladn , la cual no 
podrá bajar del 10 por 100 ni exce
der del 'JO por 100 del mismo i m 
porte ó valor total de lo que sea ob
jeto del contrato. Cuando la mate
ria de é s t e sea un servicio cuya du
ración exceda de un año , el depós i 
to previo pora tomar parte en la su-
hssta, y la fianza definitiva que ha 

] de prestar el rematante, se rán el 5 
; por 100 y el 10 por 100. respi'ctiva-
; mente, de la cantidad anual que la 

Corporac ión contratante h a y a de 
satisfacer por el sei vicio de que se 
t r a t e .» 

Dado en Palacio á Q8 de N o v i e m 
bre de 1899.—MARÍA CRISTINA. 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Eduardo Dato. 

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de la Go
bernac ión , de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, como Reina Re
gente del Reino y eu nombre de Mi 
Augusto.Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 

Vongo en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1.° De conformidad con 

lo dispuesto en el art. 108 d j la ley 
Provincial y i 3 í de la Municipal v i 
gentes, los presupuestos provincia
les, los municipales y los de obliga
ciones carcelarias, autorizados para 
1899 ú 900. se s jús ta rán en su ejer
cicio á la fecha del general del Es
tado, en armonio con lo establecido 
por la ley de 28 del corrieote No
viembre. Eu su consecuencia, el ac
tua l periodo económico comprende
rá los gastes é ingresos correspon
dientes ul tiempo que media desdé 
l . ' d e Julio liast-i 31 de Diciembre 
de este u ñ o , cons iderándose abierto 
durante el mes de Enero de lO'JO, á 
los efectos seña lados en los a r t í cu los 
111 de la ley Provincial y 141 de la 
Municipal . 

i w t . "i." Los presupuestos pro
vinciales y muriici|.iDles y los oe 
obligaciones carcelarias, votados y 
autoriztidos. para 1899 á 11)00, reg i 
rán en el a ñ o de 1900, conforme á lo 
prevenido por el art . 85 de la Cons
t i tuc ión y ley de Contabilidad del 
Estado aplicada ú la Hacienda de la 
provincia por el art. 108, y á la del 
Municipio por ni art: Voi de las leyes 
o r g á n i c a s respectivas. 

A r t . 8." Los presupuestos adi
cionales que como resultes por i n 
gresos y gastos del presupuesto or
dinario del actual periodo semestral 
y del correspondiente al a ñ o e c o n ó 
mico de 1898-99 deben formar las 
Diputaciones y Ayuntamientos, se 
e leva rán al Ministerio de la Gober
nación y ú los Gobernadores civiles 
respectivamente para los fines pre
venidos cu los a r t ícu los l'JO de la 
ley Provincial y 1&0 de la Munic i 
pal, el dia 15 de Marzo del a ñ o pró
x imo venidero. 

A r t . 4." El nrt . 120 de la ley 
Provincial se e n t e n d e r á redactado 
para lo sucesivo en los t é r m i n o s s i 
guientes: 

cAr t . 120. Las Diputaciones pro
vinciales r e d a c t a r á u , d i scu t i rán y 



Bprob-irín en pieeupnesto ordinaria 
dentTO (Í8 l«s quince ytimetoa días 
del mes á» Octubre, y el ailicioD»! 
duroi.'tú oí me» áe Agosto. 

El 'i¡a '•¡0 lie Octubre remi t i rán la» 
Diputucioues al l lmie ta r iu de la Oo-
beriü-.cióu, por conducto del Gober
nador, e! presupu-'Sto aprobado, pu
ra el solo efi»cto de'corregir las e i -
trül i ic tacioüe.» legales, si 1-s hubie
ra , é imiiedir que ae perjudiquen loa 
intereses genorales de los pueblos. 

El Gobierno d ic ta rá resolución au-
tce (!<)!!&do Diciembre, y si para 
esta fecha so hubiese sido devuelto 
el presupnesto por el Ministerio A la 
Diputac ión , r e g i r á el que v o t ó l a 
Corporación provincial , siempre que 
hubiere sido remitido, por ésta al 
primero dentro del plazo marcado 
eu el párrafo anterior. 

El presupuesto adicional será re
mit ido ai Ministerio de h Goberna
ción autos del día 28 de Agosto. 

El Gobierno dictara resolución 
antes del l o d o Octubre, y si para 
esta fecha no hubiere sido devuelto 
por el Ministerio, se e n t e n d e r á que 
queda ap robado .yempeaa tó í regir .» 

Ar t . 5.° E l ar t . IbO do la ley Mu-
nicips! e n t e n d e r á redactado para 
en adelante en la f i rma siguioute: 

«Art . 150. E l dia 15 de .Septiem
bre comun ica rán log Ayuntamien
tos al Gobernador el nreüt ipuesto 
aprobado, para el solo efecto de que 
corrija las extralimitacioses lega
les, si las hubiere. 

De los acuerdos del Gobernador 
en materia de presupuestos podrán 
alzarse las Juntss municipales en el 
t é r m i n o -de ocho días ante el Go-
bierpo do S. M . , que resulvorá on 
el de sesenta, oyendo al Coiispjo de 
Estado. Si Hega'se el 15 dé Diciem-• 
bre sin resulución del GoSieruo, rs-
gi rá t i los presupuestos aprobados 

-por las Juntas. . -
Los acuerdos de la Junta son ape

lable* de igual modo para ante el 
Goberoador cuando por ellos se i n 
fringiere alguna de ¡as disposicio
nes ao esta ley, salvo lo eu contra • 
rio ordemidu poí la misma; pero KÓIO 
en h parte que contuviere In i n 
fracción. 

ToduB los Ayuntamientos remit í 
ráti al Gobierno de S. M . , por con-
ducto de los Gobernadoni? civiles, 
resúmeiios de sus presupuestos de 
ingreso» y g-jstos deftnitivamer.to 
aprobados.» 

A r t . 0.° Los arbitrios extroordi • 
narios concedidos;! les A vuntntuien-
tos p^ra el uño económico actunl, se 
en tenderán auioriüadoa también pa
ra el aflo de 1800, sin necesidad do 
especial declaración del Ministerio 
de la Goliornación. 

A r t . 7." Las cuentas y todas las 
operacioue' de la contabilidad pro
vincial y municipi i l de que tratan 
las disposiciones vigentes, se arre
g l a r á n dentro del mismo sif-terea 
por ellas establecido á los plazos 
que por este decreto se fijau para el 
ejercicio de los presupuestos. 

A r t . S.° E l Ministro de la Go-
bernsciót i queda autorizado para 
dictar las disposiciones reglamenta 
rias con vos lentes á la ejecución de 
este Real decreto. 

Dado (••••. Palacio á 30 de Nov iem
bre de 1899.-~M.\KlA CRISTINA. 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Eduardo Dato. 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de ecuerdo con el pare
cer do Mi Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso X I I I , y corno Roica 
Regetite del Reino, 

Vengo eo decretar lo siguiente: 
Art iculo 1." Desde el dia l . "de 

Febrero próximo su admit i rán á la 
c i rculac ión por el correo, con la ga 
ran t ía del Ei i tadoysin l imitación de 
oficinas, v-ilores en metá l ico , que 
dec la ra rá el expedidor,basta la can
tidad de 50 pesetas eo cada envió . 

A r t . 2 . ' E l reuiiteote de «valo
res en metál ico» abonará en sellos 
de Correos adhoriilos a la cubierta 
del objeto: 

Primero. E¡ derecho de franqueo 
correspondiente ¡V una carta sencilla 
porcada 60gramos do peso ó frac
ción d» 60 gramos; y 

Segundo. El derecho de cert i f i 
cado, s e g ú n U tanf-. general. 

A r t . Z." El Ministro de la Gober
nación d ic ta rá las i í is t rucciooes ne
cesarias para el planteamiento de 
este servicio. 

Ar t . 4 * Quedan derogadas las 
disposiciones por quo. se rijre el ramo 
do Correos en cuanto se opongan á 
las contenidas en este decreto. 

Dado en Palacio ¿ 30 de No'«"iem 
bre de 1839.—MAliÍA CKISTINA. 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Eduardo Dato. 

ra instancia y municipales encar
gados de. RU curaplitai^t'.tu. Madrid 
22 de Noviembre da 1899.—El Di 
rector general, Bienvenido Oliver. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León . 

MINISTERIO DE GR4CIA Y JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

REGISTROS CIVIL Y DE L& PUOPIEOXB 

Y OEL NOTARIADO 

Negociado -1.* 

Con fecha32 del corriente e! se
ñ o r Ministro de Gracia y Justicia 
mo dice lo que signe: •'•' . . 

« l imo. Sr.: De cor.formidad con 
lo propuesto por el ' Ministro de Fo
mento on Keal orden dirigida i este 
Ministerio en 16 de Octubre ú l t imo , 
y á fin de que por la Dirección gene
ral del Ins t i tu to Geográfico y Esta -
díst icu pueda implantarse desde 1." 
de Enero próx mo u i nuevo sistema 
para recoger los datos de! movi
miento de la población de Espafia, 
de tal modo que haga posible la pu
blicación de los misinos casi i nme-
niatainent í! después de lu realización 
do los hechos que les sirven do base; 

S. M . la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso X I I I , ha tenido á bien, úw 
poner: 

t." Que eu camplituieuto d é l o 
dispuesto eu el art. 5." do la ley de 
18 dá Junio de 1887, los Jueces mu
nicipales ficil i tert con la deb ida 
puntualidad los extractos de las ir.s-
ciipciones que practiquen á los Jefes 
do Jos Trabajos estaaisticos de las 
respectivas provincias, mi ¡a forma 
que estos funcionarios lo soliciten. 

2.° Que para llevar á efseto la 
disposicióo anterior, los referidos 
Jueces municipales cumpla» es t r íe-
tumente lo dispuesto en la ley y en 
ol reglamento del Registro c iv i l en 
punto á las circunstancias quo deben 
contener las inscripciones, procu
rando anotar en ellas, siempre que 
fuese posible, conforme á las dispo
siciones citadas, la eaad de los pa
dres eu las inscripc;oues de naci
miento, la do ios contrayentes en 
las inscripciones de matrimonio y 
la de los fallecidos en las inscrip
ciones de defaución .» 

Lo qne se inserta en los Boletines 
oficiales d é l a s provincias p a n co
nocimiento do los Jueces de pr iae-

(Gaceta del dia 29 de Noviembre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por !a g r a 
cia de Dios y la Cons t i tuc ión Rey 
de España , y eu su nombre y du 
raote su menor edad la Reina Re
gente del Reino; 

A todos los qne la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Ar t iculo I . " Se establece el a ü o 
natural y c iv i l para la e jecución del 
servicio económico del Estado, y , 
eu «u onsecuencin, el ejercicio dé
los presupuestos generales toodrá 
principio el dia l . " de Euero y ter
mina el 31 de Diciembre de cada a ñ o . 

Las cuentas y todos los actos de 
la AOministrticióa y de la Contabi
lidad do! Estado se ajusta r í o al nue
vo periodo de ejercicio que el pá
rrafo anterior .-eñsla & los presu
puestos generales. 

A r t . :¿.° Los presupuestos de gas
tos 6 iogresus del Estado declarados 
vigentes para el año econóiruco ac
tual de 1899 á 1900, cor, arreglo al 
art. 85 de la Const i tución do la Mo
n a r q u í a , por el Real decreto de 30 
de Junio úl t i tno, dejarán de regir el 
día 1." de Euero iumediato,. reali
zándose todas las operaciones de l i -
quMación y cierre del ejercicio cu 
Si de Diciembre. A este efecto, s>> 
e n t e n d e r á n reducidos, por regla ge
neral, todos los crédi tos al 50 por 
100 de eu importe anual. 

Respecto de aquellos c é d i t u s del 
presupuesto de gastos destinados á 
material, cuya invers ión ve. sea po
sible ajustar á dozavas ¡-artes, por 
referirse á servicios que se ejecutan 
do una sola vez, ó por usarse en las 
épocas propias para los acopies, ó 
por su ca r ác t e r imprevisto y oven-
tual , se en tenderá autorizado lo i n 
vertido, pero se acompañará 4 la 
cuenta del presupuesto la ¡r.sfjücn-
ción de la excepc ión , q u i hubrá de 
ser aprobada poro! Consejo de M i 
nistros, dando cueiita de sus acuer
dos á las Cortee. 

A r t 3.° Los repartimientos, ma
triculas, padrones y demás docu
mentos necoynrius ti-ira la imposi
ción y cobranza de las contribucio• 
nes é impuestos hechos y aprobados 
para el año económico actual , con 
las modittcaciooes á que don lugar 
los acuerdos da las Cortes, so pro
r r o g a r á n ó S3 founarán para el p ró 
x imo presupuesto de l'JOO, f c ü a l á ü -
dose por ol Ministerio do Hacienda 
la fecha de vencimiento ó ingreso 
duraute dicho año do aquellos i m 
puestos que se cobran de UÜÜ vez, 
y cuyos valores com'spoi jdún . tes ¿ 
todo el siio resulten ya realizados 
en el semestre actual. Pora el pre
supuesto del año 1891 y sucesivos, 
se h a r á por la Adminis t rac ión opor
tunamente el seflalamiento de las 
épocas ó fechas en quo dichos ser
vicios debau realizarse. 

A r t . 4." E l Ministro de Hacienda 
p resen ta rá , antes del dia 1 . ' fio Ma
yo de cada tifio, el proyecto do pro-
supuostos geuercdes del Estado para 
el año siguiente, si las Cortt 'sestu-
vissen abiortas y el Congreso de loa 

Diputados constituido def ini t iva-
mente. Eu el caso de no estarlo la 
presentará eu la primera sesión que 
después de la expresada fecha cele
bre dicho Cuerpo Colegislador en la 
plenitud de sus facultades legis la t i 
vas, con arreglo á lo dispuesto en 
eu reglamento y on la Cons t i tuc ión 
de la Monarquía. Todos los docu-
meatos de quo se componga, con la 
sola excepc'ioi: de los estados deta
llados de los gastos y servicios, se 
publ icarán en la Gaceta de Madrid, 

A r t . 5.° E l Ministro de Hacienda 
dic tará las disposiciones comple
mentarias que sean convenientes 
para la exacta y puntual apl icación 
de los preceptos de esta ley. 

A r t . 6." E l Ministro de la Gober
nación hará «-'-xtcnsivo á los presu
puestos proviuciales y municipales 
el r ég imen que establece esta ley, 
dictando las disposiciones necesa
rias transitorias para su plantea
miento. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Je fes. Gobernadores y de
m á s autoridades-, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, qne guarden 
y hagan guardar, cumpl i r y ejocu-
tnr la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mi l ochocientos no
venta y nueve.—YO L A REINA 
REGENTK. — E l Ministro de Ha
cendó , S a i é n n d o F . Villaverde. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTBAOIÓN DE HACIENDA 
DB LA PliOVINCIA. OH LEÓN 

Cédalas personales 
Circular 

Dispuesto por Real orden del M i 
nisterio de Hacienda fecha 27 de 
Noviembre últi mo, publicada eu la 
Oaceta de Madrid correspondiente a l 
día 30 del propio mes, que el plazo 
voluntario pura la r ecaudac ión de 
cédulas personales se considere pro
rrogado hasta d 31 de Diciembre 
actual, esta Administración ha acor
dado llamar I» a tención á los A y u n 
tamientos no esta provincia y Re
caudador de esta capital para que 
puedan efectuar la iccaudac ión del 
impuesto de qt"; se trata hasta la 
referida fecha, suspendiendo, por lo 
tanto, la {urinación de cuentas y de
volución de las i-cdulas que no ha
yan hecho efectivas hasta la pr ime
ra quincena del mes de Enero de 
1901), conforme á lo determinado en 
la Real orden do 22 de Noviembre 
de 1889. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial con el fin 
de que todos nquollos contr ibuyen
tes que hasta la fecha no hayan ob
tenido su cédula personal, puedan 
recogerla de Ki-s i-espnctivos A y u n -
Umientcs ó Rccsudadores dorante 
el corriente mes, pues eu caso con
trario iuenrr i rán un la penalidad que 
determina el art. 41 do la instruc
ción del ramo de 27 «o Mayo de 
1884, ó sen la multa igual a! duplo 
del valor de la cédula , más el duplo 
de los d e m á s recargos establecidos 
sobre este impuesto. 

León 5 do Diciembre de 18C9.— 
E l Administrador de Hacienda, J o s é 
M . ' Guerro. 



ANUNCIOS OFICIALES 

SERVICIO NACIONAL AGBONÓWCO 

PLAGAS DEL CAMPO 
iMiruccfoiHS pura combatir la enfer

medad del trigo y del centeno den*-
minada tul y ármenle La Seca, o sea 
el insecto Cucidumya <Ieetructor<í< 
Say. 
Teniendo noticia de que en a l g u 

no» A.yuntarmeijtos de los partidos 
de La B a ü e z a y dePocferrada ccasio- ; 
na en la actualidad bastantes d a ñ o s , 
sobre todo en el centeno, la eofer- ' 
medad L a ¡Seca, y ante el teicor do 
que tales dafn.s ee generalicen en el 
resto de hi provincia, reproducimos 
áco t t t i uuac ióu las instrucciones que 
para prevenir \ combat i r la mencio- ; 
nada enfermedad publicamos en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
día 22 de Octnbro de 1897: 

Instelo que determina la enferme-
dad.—El insecto que causa la enfer
medad es un pcqucí lo d íp tero cono
cido c ien t í f icamente con el mimbre 
de Cecidomya destructor,del e n t o m ó 
logo umericauo Say, de cuyos ca
racteres, vida y costumbres vamos 
6 ocuparnos. ; 

Caracteres.—El «Cecidotnya i es 
un insecto pequeño de 2*70 A S'85 
mi l ímet ros de longi tud , de organi -
sac ión tan snaiameote delicada que 
resiste muy mal las i n ñ u e u u i a s a t 
mosféricas, vientos, bebdas, l l u 
vias, etc. Hasta colocarle encimada 
una gota de agua para quo no pue
da desprenderse de ella y muera. 

Las hembras son m á s frecuentes 
que los machos, y se distinguen por 
los caracteres siguientes: cabeaa ex
tremadamente p e q u e ñ a , truncada 
por de t rás y separada en perte del 
t ó r a x ; ojos negros aterciopelados; 
toras bombeado de color oscuro re-
cubietto de pelos negros; abdomen 
fusifurtne, compuesto ds nueve ani
llos, y termina en un taladro oviscap
to que es extremadamente m ó r i l . Su 
color doinin.inte es rojo s a n g u í n e o , 
sobre todo cu los surcos formados 
por los anillos;-esta misma colora-
ciót: se presenta en la base de las 
alas. ED los seis anillos medios se 
observan unas manchas negres cua-
drnng'nlares atravesadas por una l i 
nea medio amarillenta. Las alás son 
m á s largss que el sb i l ineo, de un 
color gr isáceo, ' recubiertas de pelos 
tambien grises, pero de un tono m á s 
intenso. Los balancines, ó segundo 
par de alas í t r o í i s d a s , son de color 
amarillo claro. Las patss, extraordi-
narismeuto largas, son de un color 
pardo atnnrillento y es tán igualmen
te recubiertas do pelos negros. 

Los machos so diferencian de é s 
tas en ser de menor volumen y de 
coloración algo mis amarillenta; el 
cuerpo le tieneo revestido de pelos 
má? iavgos y de un color pardo; él 
abiioiucu en vez del taladro termina 
por des corchetes ó gauchos desti-
nac'íis á retener la hetobra durante 
la cópula . Las alas aparecen reves
tidas da polos negros. 

HUMOS,—Los huevos do este pe
q u e ñ o d íp tero son de forma alarga
da, casi cil indrica con sus extremi
dades redondeadas, de O'IO mi l íme
tros de d i á m e t r o . Semejan á simple 
vista unos p e q u e ñ o s bastoncitos de 
color amarillento con manchas san
g u í n e a s , si el huevo está rec ién 
puesto, pero á medida que la larva 
comienza á organizarse, el color va
ria pasando por t o n o s amarillos, 
abaranjados, bronceados, oc ráceos 

y grises; después de salir la larva 
del hueco el cascarón aparece per
fectamente blanco. 

Larva .—La laiva es de un color ; 
blanco sucio ligeramente g r i s á c e o , ' 
midiendo en el t é rmino de su des
arrollo 3-37 r n ü i x e t r o s . Su cuerpo, 
compuesto de catorce segmentes, es 
m á s grueso por el centro que por 
las extremidades, Iss cuales apare- j 
cen afiladas. Eu ios anillos corres- i 
pondientes al t ó r a x , que son el ter- : 
cero, cuarto y quinto, existe una l á 
mina dura envainada debajo de la , 
piel , terminada en dos puntas di ver • j 
gentes, que por las contracciones 
del cuerpo puede el insecto sacar 
fuera de la piel. El principal papel 
de esta lámina debe ser como ins
trumento perforador. 

Pupa.—Ln Pupa, llamada por a l 
gunos Ensá l ida , se presenta bajo el 
color y la forma de un dát i l eu m i 
niatura, con las extremidades afi la
das. Mide 3 ' 7 i mil ímetros de l o n g i - : 

•tud por uno de d iáme t ro mayor. 
Ninfa.—Si á una de las pupas se 

le quita unos quince días antes de 
salir de ella.,el insecto perfecto, la 
película que la envuelve, aparece la 
Ninfa, que es de color blanco ó ere- ; 
ma, de modo que en ella ce d is t tn - i 
guen con precisión los ó rganos cons- i 
t i tu t ivos del que después ha de ser 
insecto perfecto. 

Caracteres exterwris de la enferme • 
dad.—Se manifiesta la enfermedad 
en dos épocas del año , que vienen á 
coincidir con el desarrollo de las dos 
generaciones anuales del insecto 
que la determina: en los meses do 
Septiembre á Enero, y en la p r ima- : 
vera en A b r i l y Mayo. 

Los campos atacados presentan 
las matas medio secas y con las ho
jas mustias y algo ca ídas , ofrecien- 1 
do en su conjunto un asneóte seme
jante al do los sembrailos que han ' 
sufrido los efectos de las heladas. 
Generalmente el mal no se manifies
ta hasta después de llevar la larva 
del insecto unos días destruyendo la 
c a ñ a , desde este momento la enfer
medad se a c e n t ú a m á s y. más hasta 
que la larva se desarrolla por com- \ 
pleto y se transforma en pupa. , 

Cuando esto sucede, la enferme- ; 
dad se estaciona y hasta puedo venir 
y ocurre que por acciones especia- : 
les del suelo y clima, el ahijamicu- í 
to ó amacollamiento vigoroso en el i 
t r i go , especialmente, venga á disi- ' 
mular el daño causado, dando al 
campo un aspecto normal ó de sa- ; 
lud 

Asi se sostiene el sembrado hasta j 
los meses de Abri l ó Mayo, en cuya ; 
época las Inrvas procedentes de los : 
huevos de la nueva g e n e r a c i ó n se ; 
l i jan en el primero y segundo nudo , 
de la c a ñ a para alimei.tarse de los 
tejidos do este ó r g a n o . É s t e llega á ! 
dibili larse hasta el punto de que 
muchas veces el menor soplo de 
v iento ó el peso mi«mo de la espiga \ 
en formación, quiebra la caita por 
los dos primeros nudos, llegando á ; 
ocasionar la pérdida de ln cosecha. 

Las observi cioues hechas ea las 
provincias de Falencia y Valladolid 
prueban: 

1.° Que los centenos son m á s 
atacados <{U0 los trigos, por c u l t i -
varse en terrenos más pobres, y a h i 
j a n por consiguiente menos que esta 
ú l t i m a cereal. 

'1." Que los sembrados tempra
nos son los m á s castigados á causa 
de coincidir e l nacimiento de las 
plantas con la época eu q u é aparece 
el insecto perfecto.cuya hembra de

posita sobre las hojas de la tierna 
planta los huevos que han de dar 
lugar á la segunda g e n e r a c i ó n de 
A b r i l . 

3.° Que en las cebadas no se ob
serva el insecto. 

i . ' Que la entermedad ataca con 
m á s intensidad en los terrenos po
bres y mal cultivados y en las ex
posiciones al Mediodía; y 

5.° Que eu los años de fuertes 
heladas tempranas el mal no se des
arrolla. 

Biología del insecto.—Describire
mos el ciclo evolutivo de este insec
to , partiendo de la primera genera
ción de o toño . 

E l insecto perfecto aparece desde 
el 15 de Septiembre al l . ' d e No
viembre, s e g ú n sea la temperatura, 
y de spués de v i v i r algunos d ías , 
cuando el tiempo aparece templado 
y en calma, tiene lugar la unión de 
sexos. 

La hembra fecundada pone los 
huevos en n ú m e r o de 80 A 100 sobre 
e n v é s de las tiernas hojas de la plan
ta , unas veces aislados, otras por 
pares, tocándose ctisi por sus extre
midades, y otras diseminados en pe
q u e ñ o s grupos. 

Al cabo de una semana p r ó x i m a 
mente nacen las larvas, que se des
lizan por la hoja hasta llegar al p r i 
mer eutrenndo de la planta de t r igo 
ó de centeno, donde se fijan defini
t ivamente; ali i por de t r á s de tas p r i 
meras hojas, envainadoras de ese 
primer entrenudo y del segundo de 
ia delicada cañ i t a ó tal lo, empiezan 
su labor de des t rucc ión , a l i m e n t á n 
dose de los tejidos de dichas hojas 
y do la cañ i t a hasta adquirir su t o 
t a l desarrollo larvario, lo cual tiene 
lugar hacia el mes de Diciembre. 

Las larvas viven aisladas ó en co
lonias de 2 á 14 iodividuos, y hacia 
el 15 de Diciembre se convierten en 
pupa, en cuyo estado pasan todo el 
invierno. 

Bajo esta pupa ó especie de capu
l lo , se forma una verdadera ninfa, 
de ln cual saieu en los m°ses de 
A b r i l y Mayo insectos alados, que 
darán origen á una segunda gene
ración eu el espacio de tiempo que 
media entre el 15 de Abr i l al 15 de 
Julio, s e g ú n sea la temperatura y 
las condicione* c l ima to lóg icas de la 
e s t ac ión . 

Las larvas que nacen de los hue
vos depositados en Abr i l y Mayo, se 
fijan en el primero y segundo en
trenudo de la planta, á diferencia 
de las nacidas eu el o toño , que en
contrando la planta muy poco creci
da, y al mismo tiempo por inst into 
do conservac ión pi-.ra resguardarse 
mejor de las heladas y vientos fríos, 
se fijan á raíz de tierra, en el primer 
entrenudo. 

La t ransformación de estas larvas 
en pupa tiene lugar desdo el l . ° r io 
Julio al 15 do Septiembre, y desde 
esta época hasta Noviembre salen 
los insectos perfectos para comeo -
zar de mievo el ciclo evolutivo que 
acabamos de describir. 

Saltos que produce el insecto.—E! 
Cecidomya p r o d u c e daños n las 
plantas ú n i c a m e n t e en d i s t a d o de 
larva, por alimentarse é s t a de t e j i 
dos de ó rganos tan importantes pu
ra las plantas como losen el t i l l o y 
las hojas. De aquí que uno de los 
primeros s ín tomas de la enfermedad 
sea la amarillez ú opilación de las 
hojas y la debilidad, eucsiuamiento 
ó ca ída de las c a ñ a s , s in ton ía s consi
guientes á la suspens ión de las f u n 
ciones de nu t r i c ión de la planta. 

Los doñus causados por l a . larva 
de este insecto son mayores en la 
g e n e r a c i ó n de o toño que no en la 
de primavera, pues en esta es tac ión 
encuentra á los plantas recién naci
das, y por lo tanto, m u y débi les , 
podiendo l egar hasta destruirlas 
por completo. 

Eu la primavera la planta es tá ya 
m á s desarrollada, asi es que rara vez 
llega á paralizar su vege t ac ión ; pero 
en cambio, debilitando los tejidos en 
la zona comprendida entre el pr ime
ro y segundo entrenudo de la c a ñ a , 
ocurre con frecuencia que é s t a se 
quiebre al menor soplo de viento, y 
aun con el peso de la espiga eu for
mación , perdiéndose la cosecha. 

Procedimientos de extinción.—Los 
precedimieotos que más se aconse
j a n para combatir ia enfermedad, 
son los siguientes: 

1. * Hacer la siembra lo m á s ta r 
de que sea posible: de este modo, al 
salir los insectos perfectos, si e l 
sembrado no ha nacido, lu hembra 
no encuentra sitio apropósi to para 
depositar sus huevos, y si los depo
sita sobre las plantas e s p o n t á n e a s , 
al nacer las larvas, á los siete ú ocho 
d ías , no hallando eu la v e g e t a c i ó n 
natural del suelo alimento apropós i 
t o , s u c u m b i r á n de hambre, siendo a l 
mismo tiempo favorecida su muerte 
por las l luvias de Septiembre y Oc
tubre y por los primeros fríos del 
o t o ñ o . 

2. ° Abonar bien las tierras pora 
facilitar lu mejor nut r ic ión de las 
plantas, con objeto de que ahijen ó 
amacollen bien. (Eu la provincia de 
Toledo se han obtenido m u y buenos 
rebultados empleando la cal y los 
abonos potásicos.) 

3. " Eiecutar a priocipiosdo p r i 
mavera la labor que se denomina 
aricar ó rejacar los sembrados. Co
mo las pupas e s t á n situadas eu e l 
primer entrenudo de la planta, con 
este realce quedan enterradas, y a l 
nacer de ellas el mosquito del insec
to, por su débil o rgan izac ión y es
casas fuerzas, no podrá r o m p e r l a 
capa do tierra que le cubre para sa
l i r al exterior, encontrando asi una 
muerte segura. 

1.° Quemar los rastrojos de spués 
de haber dejado entrar el ganado 
para destruir asi las pupas que han 
de producir los insectos alados de la 
gene rac ión de o toño . 

5.° Puesto que á la cebada pare
ce que no la ataca la larva del i n 
secto, sería ú t i l en las localidades 
infestadas abstenerse algo del c u l 
t ivo del t r igo , sembrando en su l u 
gar aquella cereal. 

tí." Dar labores profundas en to
dos aqueltcs terrenos eu que la na
turaleza del subsuelo lo permita. 

Si con todos estos medios puestos 
en práct ica con eocrgia el mol con
tinuara ó fuera en aumento, no ca
bría otro medio m á s que prescindir 
por uno ó ilos años de los cult ivos 
del t r igo y del centeno, s u s t i t u y é n 
dolos por el de la cebada, l egumi
nosas ú otras plantas conven ieutes 
al clima y suelo, pero uo es de espe
rar se llegue á ta! extremo siempre 
que con e n e r g í a y en los momentos 
oportunos se ejecuten los tratamien
tos que acabamos de mencionar. 

León 1.* du Diciembre de 1889,— 
El Ingeniero Jete del Servicio A g r o 
nómico , Antonio Perninde». 
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